RES. 1770/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007321, Ent. N° 1640/19)

VISTO: las actuaciones remitidas la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Abreviada N° 1674/2018, para la contratación de servicios de agencia digital para el desarrollo integral de campañas en medios digitales;
RESULTANDO: 1) que la Sub – Gerencia General Estrategia de Negocios por Resolución N° 298/18, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizó el llamado a Licitación Abreviada N° 1673/2018 cuyo objeto fue el detallado en el Visto, aprobándose el Pliego de Condiciones Particulares;
			       2) que por Resolución N° 346/18 de 12 de julio de 2018,  de la misma Sub – Gerencia, la que actuó en ejercicio de atribuciones delegadas, se dio por finalizado el procedimiento por entender que ello era necesario a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Condiciones en lo que refiere a los plazos; en el mismo acto administrativo se dispuso autorizar una nueva Licitación Abreviada (N° 1674/18), con objeto, bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento anterior;
			        3) que cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, con fecha 05.09.18 se procedió a la apertura de ofertas, recibiéndose las propuestas de: Electrify S.A., Young & Rubicam S.A. – Renier S.A. (con intención de consorciarse), Amén S.A. – Kybalion S.R.L. (con intención de consorciarse) e IPG Media Brands S.A. (sucursal Uruguay);
			         4) que con fecha 23.11.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó un informe en el cual, tras examinar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego y valorar la propuesta técnica, entendió que correspondía el rechazo de todas las ofertas presentadas y sugirió dar por finalizado el procedimiento de acuerdo con lo establecido por el numeral 4.1 de las Condiciones Técnicas y numeral 16.3 del Decreto N° 351/007;
			              5) que de dicho informe se confirió vista a los oferentes, presentando descargos únicamente las empresas Amén S.A. – Kybalion S.R.L e IPG Media Brands (sucursal Uruguay), peticionando la primera que se den por cumplidos los incumplimientos señalados y la segunda por subsanadas las observaciones en base a la documentación que aporta en esa instancia;
			              6) que con fecha 18.12.18, la Comisión produce nuevo informe, manteniendo en un todo su dictamen de fecha 23.11.18 y rechazando las observaciones presentadas por los oferentes referidos;
			              7) que     la     Sub   –   Gerencia   por   Resolución 
N° 716/18 de fecha 27.12.18, -en ejercicio de atribuciones delegadas-, dispuso dar por finalizado el procedimiento de Licitación Abreviada N° 1674/18, atento a lo dispuesto por el numeral 4.1 del Pliego, Resolución N° 813/15 y a lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y por la Gerencia de Gestión de Contrataciones;
CONSIDERANDO:	1) que no obstante que el procedimiento fue dado por finalizado por la Administración, existieron apartamientos a las normas que rigen los procedimientos de contratación que corresponde señalar;
			           2) que, en ese sentido,  el artículo 2.2.1.3 del Pliego exige la presentación de los currículums vitae de los titulares que componen la sociedad o representantes autorizados así como los curriculums de los integrantes del Directorio y la forma de su presentación está establecida en  6.7 del  referido Pliego; 
			            3) que si bien esta exigencia se encuentra contenida en parte,  en  el Pliego General para la Contratación de Servicios de Agencias de Publicidad (Decreto Nº 351/007), el Pliego Particular debió recoger en este punto una solución acorde a lo establecido en la norma de superior jerarquía, esto es, el artículo 48, inciso 6 del TOCAF, y no extender las exigencias de presentación del curriculum  mas allá de las necesarias a las personas que están vinculadas al objeto, sobre todo pensado en que puede tratarse de empresas con vinculaciones internacionales, lo que dificultaría  el cumplimiento de ese requisito;
			            4) que el artículo 2.2.6 del Pliego estableció que “Durante el estudio de las ofertas la Administración podrá solicitar ampliación de la información técnica, otorgando plazo para ello. En caso de no presentar lo solicitado en el plazo estipulado, se descartará la oferta”, lo cual otorga una amplitud que contraviene  lo establecido  por los artículo 65 (incisos 7 y 8) del TOCAF por  cuanto el mismo autoriza a la Administración a otorgar un plazo de dos días para “salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes…” y también lo previsto por el artículo 66 inciso 3 literal 2ª” del mismo Texto Ordenado, que solo habilita a la administración a solicitar  “aclaraciones necesarias, no pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta…” , cualquier otra “modificación” o incorporación de nuevos elementos que no sean meras aclaraciones o errores evidentes, no encuadra dentro de la normativa citada; 
 			            5) que por su parte, el  artículo 3.2.1 del Pliego estableció que “para proceder al estudio técnico” los oferentes debían cumplir obligatoriamente los requisitos  señalados en el artículo 3.2.1.1 a 3.2.1.3,  (como de admisibilidad) y más adelante refiere a  otros requisitos  en los artículos 2.2.1, 2.2.2 y 2.2.4 a 2.2.6 ( que no están incluidos como de admisibilidad por el anterior) pero en la evaluación  de la Comisión Asesora de Adjudicaciones también fueron considerados como de admisibilidad y por ello descartadas algunas ofertas; 
			                6) que este proceder de la Comisión Asesora, en el estudio de las ofertas  - incluyendo “Requisitos obligatorios” y estudio técnico y descartando luego las ofertas por no cumplir “requisitos de admisibilidad en la parte técnica” no solo no es clara, sino que incumple lo establecido  por el artículo  65, inciso 12, literal “c” del TOCAF  establece que “Se deberá: (…) C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos”;
			                7) que el artículo 4.1 del Pliego en su inciso 3º establece que “…Antel se reserva el derecho de rechazar todas las ofertas si a su exclusivo juicio lo estimare conveniente, o dejar sin efecto la licitación en cualquier etapa del trámite en que esta se encuentre”, lo que deberá ajustarse a lo dispuesto por el inciso 1 del A° 68 del TOCAF; 
                                     8)  que al respecto, corresponde señalar que si bien dicha previsión se encuentra establecida en el art. 16.3 del Decreto 351/2007, y  establece la posibilidad de declarar desierto el llamado o rechazar todas las ofertas inadmisibles,  no establece la posibilidad de que dicho proceder sea en base a su “exclusivo juicio”, sino que, cómo cualquier acto administrativo el mismo debe ser motivado, por lo cual la  Administración, al momento de confeccionar las bases del llamado debe ajustarse a dicho principio; 
			                  9) que la División Contrataciones con fecha 06.09.18 informó que la Comisión estaría integrada por las personas allí indicadas y estableció los plazos con los que contará para desarrollar la tarea, por lo cual queda plasmado que es la  División Contrataciones la que procede  al nombramiento de los integrantes de la Comisión, sin dejar constancia de que cuente con atribuciones delegadas en este sentido, por  lo cual no se da cumplimiento a lo establecido por el  artículo 66, inciso 1º del TOCAF, que dispone que será la Autoridad máxima de la Administración la que designará a los miembros de la Comisión y al miembro responsable de su citación de entre sus integrantes;
			                   10) que en lo que respecta a los extremos esgrimidos por los peticionantes (IPG Media Brands S.A. y Amén S.A. - Kybalion S.R.L.) corresponde señalar que:
10.1) que se comparte lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en cuanto a que el currículum de una de las integrantes del equipo afectado al servicio propuesto por IPG Media Brands S.A. contenía información inexacta, la cual pretendió subsanar la empresa en esa instancia del procedimiento. Conforme con el artículo 65 del TOCAF, luego del acto de apertura no pueden modificarse las ofertas presentadas y solamente pueden subsanarse defectos o carencias formales si la Administración otorga el plazo de dos días para ello conforme al mismo artículo, lo cual no ocurrió en presente procedimiento;
10.2) que en lo que respecta a la designación del equipo de trabajo que se pondría a disposición de la administración,  este debía estar integrado, entre otros, por un ejecutivo técnico conforme con lo solicitado por el artículo 1.4 del Pliego, el cual no fue individualizado en la oferta, no cumpliendo a cabalidad con el artículo señalado, así como tampoco con el artículo 2.2.3.4, específicamente señalado como requisito obligatorio, pretendiendo salvar esa omisión en esa instancia, por lo que en este punto corresponderá estar a lo mencionado en el numeral precedente;
10.3) que en cuanto a la observación referida a la falta de firma de los currículums vitae de dos directores de la firma y a la omisión en la presentación de currículums de dos mandatarios, la empresa también intentó  subsanar su omisión agregándolos en esa instancia procedimental, lo cual no corresponde; 
10.4) que finalmente, en lo que respecta a la observación referente a la discordancia en el nombre de uno de los directores individualizados en la oferta  también se procuró subsanar la omisión en esa instancia, por lo que caben idénticas consideraciones;
10.5) que en cuanto al escrito presentado por Amén S.A – Kybalion S.R.L, con respecto a los currículums faltantes que corresponden según el informe de la Comisión a algunos socios directores, administradores y/o representantes de la empresa y a la falta de presentación de los Estatutos de la sociedad, le asiste razón a la empresa, no solo porque el Pliego no los previó estrictamente como requisitos obligatorios, sino que además, conforme con el criterio sostenido en la presente Resolución (Resultando 3) no corresponde dicha exigencia; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de lo expuesto en los Considerandos de la presente Resolución; 
2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 3), 4) y 6) al 9); y
3) Devolver las actuaciones.
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